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DICIAMEN DE ANTECEDENTE DE PRECIOS N" O2I2O24

REf. . .,MANTENIMIENTO, CARGA, RELLENO, PERFITADO, CUNETEADO Y CONSTRUCCIóN DE

ATCANTARITTADOS EN CAMINOS VECINATES DE TA CIUDAD DE TOBATT'

FECHA 25 DE ABRIL DE 2024,

La Unidad Operatlva de Contrataciones de la Municipalidad de Tobati, con vista a la Resolución de la DNCP

N'1890/20 por la cual se reglamenta la estimación de precios y su publicidad en los procedimientos de
contrataciones públicas en el marco de la Ley TOZUZ?, procede a emitir dictamen de elaboración de los
precios referenciales para los trabajos de MANTENIMIENTO, CARGA, RELLENO, PERFILADO, CUNETEADO Y

CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADOS EN CAMINOS VECINALES DE LA CIUDAD DE TOBATI.

Que, la Resolución c¡tada anteriormente consta de una GUIA PARA LA ELABORACIÓN DE PRECIOS DE

REFERENCIA PARA LOS ORGANISMOS, ENTIDADES Y MUNICIPALIDADES, EN LAs CONTRATACIONES

REGULADAS POR LA LEY N?OZ1I22 DE COñTRATACIONES PÚBLICAS, estableciendo en este caso que para
dicha elaboración Las Convocantes deberán seleccionar al menos tres precios obtenidos, de la combinación
de dos o mas de las s¡gu¡entes opc¡ones:

1) Precios ofrecidos por empresas al público en general para el bien, obra o servicio requerido por la
Convo€aflte, ya sea qu€ tales ofertas hayan realizad¿s en un portal p{ibl¡co de intern€! o a través de
publicaciones periodísticas, revistas u otro medio comprobatorio idóneo.

2) Precios publicados por cámaras, organizac¡ones, instituciones, organismos del sector público o
privado, nacional o internacional, que puedan ser verificados en revistas, paginas web, catálogos u

otros documentos, respecto de b¡enes, serv¡cios u obras sim¡lares o idénticos a lo sol¡citado,
3) Precios adjud¡cados por la propia Convocante, o por otros Organ¡smos, Entidades o

Mun¡cipalidades, conforme a los datos publicados en el Sistema de lnformación de Contrataciones
Públicas,

4) Precios de potenciales oferentes, requeridos a través de cualquier mecanismo que permita contar
con la evidencia de la solicitud y su respuesta, tales como fax, correo electrónico, nota u otro medio
comprobatorio idóneo.

Excepcionalmente, si por la complejidad, especialidad o part¡cularidad de la contratación no resultare
posible alcanzar la cantidad de 3 (tres) fuentes requeridos para la obtención de los precios, la convocante
podrá adoptar el mecanismo que considere apropiado para obtener los Precios de Referencia, en cuyo caso

talsituac¡ón deberá ser suficientemente fundada en el Dictamen firmado por la Encargada de la UOC en el
que se detalle la rnetodol,ogb utilizada para la sbtencién de los Pre¿i,os de Referencia.

A partir de la información obtenida, la Convocante f¡jará los Precios de Referencial, atendiendo a los

Pr¡nc¡p¡os de Economía y Eficiencia, y al criterio de Razonabilidad. En el correspondiente dictamen firmado
por la Encargada de la UOC se deberá detallar la metodología ut¡lizada para la obtención de los Precios de
Referencia (promedio, precio más ba.io, u otro mecan¡smo pert¡nentely demás datos e informaciones

refacíonados.

Que, dicha metodología utillzada por esta UOC consistió en la selección de tres prec¡os obtenidos, de las

sigu¡entes opciones:

1) Precios oftecidos por empresas al público en general para el bien, obra o servic¡o requer¡do por la

Cofivocante, ya sea qu€ tales ofertas hayan realiradas en un portal públ¡co de ¡riternet, o a través
de publicaciones periodísücas, revistas u otro medio comprobatorio ¡dóneo.

2) Precios adjudicados por la prop¡a Convocante, o por otros Organ¡smos, Entidades o

Municipalidades, conforme a los datos publ¡cados en el S¡stema de lnformación de
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Conforme a lo expuesto, la Unidad Operativa de Contrataciones, ha elaborado el precio referencial
realízando una combinación de los numerales 1y 2 de la Éesolución N" 1890/2620 según la planílla que se
encuentra anexo a este dictamen.

Que, se ha tomado como referencia EL PROMEDIO de las opciones, tal como se aprecia en el cuadro
adjunto.

Que, la metodología ut¡lizada para la obtención del precio de referencia en la presente convocator¡a es el
PROMEDIO.

Que, conforme antecedentes, la convocante ha fijado el Prec¡o Unitario Referencial, atendiendo a los
Principios de Economía y Eficiencia, y al criter¡o de Razonab¡lidad establecidos en el Art. 4" de la Ley
7A2t/2022.

Es mi dictamen.

CP. Sara Soledad Osor¡o G¡ménez
Encargada de la Unídad Operatíva de

Contrataciones Públicas.
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